
 
 

 
 
INFORME DE LEY – CONTROL INTERNO 
 

 
 

 

 CÓDIGO: CCE-EVI-FM-05  

VERSIÓN: 01 DEL 01/07/2021 

 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO A OPERACIONES RECÍPROCAS 
IV TRIMESTRE DE LA VIGECIA 2025 

 
 

El Asesor(a) Experto(a) con Funciones de Control Interno juntamente con su equipo 

de trabajo, en cumplimiento del Plan Anual de Auditorías vigencia 2026 y la “Guía de 
Instrucciones para Consultar las Operaciones Recíprocas Octubre 2024 -  Versión 6 de 

la CGN” expedida por la CGN, elaboró informe de seguimiento,  en uso de la buena 
fé de acuerdo con la información suministrada por La Secretaría  General – 

Coordinación  Grupo Interno de Gestión Financiera – Contabilidad a control interno, 
sobre las Operaciones Reciprocas reportadas por la Agencia Nacional de Contratación 
Publica Colombia Compra Eficiente (ANCO-CCE) a la Contaduría General de la Nación, 

correspondiente al IV Trimestre de la vigencia 2025.  
 

 
A continuación, se detalla el seguimiento en los literales a) y b) de este informe.  
 

 
 

a) Contextualización general del tema revisado y/o resultados  
 

Para la elaboración del presente Informe de Seguimiento a las Operaciones Recíprocas 

correspondientes al IV Trimestre de 2025 de la ANCP-CCE, Control Interno solicitó 
información a la contadora de la entidad mediante correo electrónico del 26 de febrero 

de 2026, con el fin de obtener los documentos de soporte que permitieran la 
verificación de los datos reportados, así: 

  
(…)” De: Edith Cardenas Herrera <edith.cardenas@colombiacompra.gov.co> 
Enviado: Jueves, 26 de Febrero de 2026 15:53 
Para: Ana Maria Tolosa Rico <ana.tolosa@colombiacompra.gov.co>; Vivian Julie 
Jaramillo Lozano <vivian.jaramillo@colombiacompra.gov.co>; Danny Oswaldo 
Rojas Montenegro <danny.rojas@colombiacompra.gov.co> 
CC: Astrid Camargo González <astrid.camargo@colombiacompra.gov.co>; Aida 
Marietta Muñoz Aguilera <aida.munoz@colombiacompra.gov.co>; Lina Marcela 
Joya Fonseca <lina.joya@colombiacompra.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO DE 
OPERACIONES RECIPROCAS A 31 DE DIC 2025  
 
Respetados doctores 
  
En atención al asunto y en cumplimiento de lo ordenado por la Ley 87 de 1993 y 
Plan anual de Auditorías 2026 aprobado el día 19 de diciembre de 2025 del Comité 
Institucional Coordinador de Control Interno, a continuación, se solicita la siguiente 
información, con el fin de realizar el Informe de Seguimiento a Operaciones 
Recíprocas con corte a 31 de diciembre 2025, así: 
  



 
 

 
 
INFORME DE LEY – CONTROL INTERNO 
 

 
 

 

 CÓDIGO: CCE-EVI-FM-05  

VERSIÓN: 01 DEL 01/07/2021 

 

1. Actas de Conciliación de información Operaciones Recíprocas realizadas en la 
vigencia 2025 (IV Trimestre) entre la ANCP y demás entidades públicas a que hubo 
lugar. 

 
2. Evidencia de circularización de información de la ANCP con las demás entidades 

públicas con el fin de conciliar saldos recíprocos entre sí, IV Trimestre de 20205. 
 
3. Informe sobre los inconvenientes o dificultades que el área financiera ha tenido 

para conciliar las operaciones recíprocas a 31 de diciembre de 2025, con otras 
entidades públicas del gobierno. 
 
La información anterior es  solicitada en el marco del Decreto 403 del 2020, 
Artículo 151, y el Artículo 2 y 3 de la Ley 1712 de 2014."Toda información de interés 
público que sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá 
ser oportuna, objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible 
en formatos accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en 
cuenta los procedimientos de gestión documental como principio de máxima 

publicidad para titular universal. Plazo de entrega:  4 de marzo de 2026 (…)”. 

  
  

En respuesta de lo anterior, la Secretaría General de la ANCP-CCE envío respuesta a 
control interno mediante correo electrónico fechado del 04 de marzo de 2026, así: 

 
 

“(…) De: Ana Maria Tolosa Rico <ana.tolosa@colombiacompra.gov.co> 
Enviado: Miércoles, 4 de Marzo de 2026 12:23 
Para: Edith Cardenas Herrera <edith.cardenas@colombiacompra.gov.co>; Vivian 
Julie Jaramillo Lozano <vivian.jaramillo@colombiacompra.gov.co>; Danny 
Oswaldo Rojas Montenegro <danny.rojas@colombiacompra.gov.co> 
CC: Astrid Camargo González <astrid.camargo@colombiacompra.gov.co>; Aida 
Marietta Muñoz Aguilera <aida.munoz@colombiacompra.gov.co>; Lina Marcela 
Joya Fonseca <lina.joya@colombiacompra.gov.co>; Jorge Pinilla Cruz 
<jorge.pinilla@colombiacompra.gov.co>; Jeimmy León Casas 
<jeimmy.leon@colombiacompra.gov.co> 
Asunto: RE: SOLICITUD DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO DE 
OPERACIONES RECIPROCAS A 31 DE DIC 2025  

 
 Cordial saludo Dra. Edith, 
 
 En atención a la solicitud remitida mediante correo electrónico del 26 de febrero de 

2026, relacionada con el Informe de Seguimiento a Operaciones Recíprocas con 

corte a 31 de diciembre de 2025, me permito remitir adjunto el documento 
mediante el cual se da respuesta a la información requerida. 

 
 En el documento se incluyen: 
 
1. Actas de conciliación de información de operaciones recíprocas realizadas en el IV 

trimestre de 2025 entre la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente y las demás entidades públicas con las que se registraron 
operaciones. 
 

2. Evidencia de la circularización de la información enviada a las diferentes entidades 
públicas con el fin de conciliar los saldos recíprocos correspondientes al IV trimestre 
de 2025. 

 
3. Informe sobre los inconvenientes o dificultades presentadas en el proceso de 

conciliación de las operaciones recíprocas, entre los cuales se identifica 
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principalmente la falta de respuesta por parte de algunas entidades, lo cual genera 
diferencias en los saldos reportados y limita el proceso de verificación conjunta. 

 
 Quedamos atentos a cualquier observación o información adicional que se requiera 

frente al particular (…)”. 

 

Los archivos adjuntos a este correo fueron comparados con el informe descargado 
por Control Interno directamente de la página web de la Contaduría General de la 
Nación, en la sección “Reportes de Operaciones Recíprocas”, correspondiente a la 

entidad contable 923272462 – U.A.E. Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente, denominado “Saldos por Conciliar”, para el período 

octubre–diciembre de 2025. 
 
Este documento constituye la base y el soporte para la elaboración del presente 

informe de seguimiento correspondiente al IV trimestre de la vigencia 2025. 
 

Imagen No. 1: 923272462 - U.A.E. Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia compra Eficiente  
“Saldos por Conciliar” período octubre-diciembre 2025 

 

 
 

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP,  enlace:  

https://www.chip.gov.co/schip_rt/index.htm 
 

 

La Imagen No. 1 ilustra la ruta de acceso en la página web de la Contaduría 
General de la Nación para la descarga del informe identificado con el código 

“1c01ad86851265784e86ddad7818c23a52effb9b7058d3e445746ea38f7”. Dicho informe fue 
descargado utilizando el usuario y la contraseña institucionales de la ANCP-CCE, 

https://www.chip.gov.co/schip_rt/index.htm
https://www.chip.gov.co/schip_rt/index.htm
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suministrados por el área financiera a Control Interno, donde se observó lo 
siguiente: 

 
 

➢ Total, de Operaciones Recíprocas por Conciliar a 31 de diciembre de 
2025 por la ANCP-CCE con otras entidades del gobierno 
 

Imagen No. 2 Total de Transacciones por conciliar de operaciones recíprocas por   
“Diferencia eliminada vía proceso de consolidación" ANCP-CCE a 31 de diciembre de 2025 

 

 
Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP  

C05 - Transacciones Generadas en el Proceso de Consolidación Serie Oficial - IBM Cognos Viewer. 

 
La imagen No. 2 ilustra el consolidado del saldo de las transacciones por conciliar 
de Operaciones Reciprocas entre sí de la ANCP_CCE con otras entidades públicas del 

estado a 31 de diciembre de 2025, Estos saldos corresponden al concepto de 
“Diferencia eliminada vía proceso de consolidación”, el cual, según lo establecido en la “Guía de 

Instrucciones para Consultar las Operaciones Recíprocas Versión 6 de la CGN”, se define como “la 
diferencia generada por el registro de los costos que se eliminan vía proceso de 
consolidación”, por valor de $1.506.100.996.00, los cuales se discriminan a 

continuación: 
 

https://www.chip.gov.co/schip_rt/index.htm
http://jupiter.contaduria.gov.co/ibmcognos/cgi-bin/cognos.cgi?b_action=cognosViewer&ui.action=run&ui.object=%2fcontent%2fpackage%5b%40name%3d%27consolidacion_RT%27%5d%2freport%5b%40name%3d%27C05%20-%20Transacciones%20Generadas%20en%20el%20Proceso%20de%20Consolidaci%c3%b3n%20Serie%20Oficial%27%5d&run.prompt=false&CAMUsername=cgncognos2&CAMPassword=cgncognos2&p_p_entidad=923272462&p_p_periodo=2025-04-01


 
 

 
 
INFORME DE LEY – CONTROL INTERNO 
 

 
 

 

 CÓDIGO: CCE-EVI-FM-05  

VERSIÓN: 01 DEL 01/07/2021 

 

• Entidad Recíproca: Internexa S.A.; Código Institucional: 81600000 
  

 
Imagen No. 3 Saldo por conciliar por “Diferencia eliminada vía proceso de consolidación” y la ANCP-CCE a 31 

de diciembre de 2025 

 
Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP  

C05 - Transacciones Generadas en el Proceso de Consolidación Serie Oficial - IBM Cognos Viewer 
 

En la Imagen No. 3 se observó que la partida conciliatoria entre la ANCP-CCE e 
Internexa S.A, es por valor de $ -1.379.532.068. 

 

El Grupo de Gestión Contable, con el fin de conciliar esta partida y en atención a los 
lineamientos establecidos por la Contaduría General de la Nación, así como para 
evitar que se reflejaran saldos por conciliar en el formato 
“1c01ad86851265784e86ddad7818c23a52effb9b7058d3e445746ea38f7”, realizó las 
siguientes acciones administrativas: 
 

 

✓ El día 13 de febrero de 2026 se envió correo electrónico a los correos 
institucionales de Internexa S.A., en el cual se detalló la relación de pagos 

efectuados por la ANCP-CCE a dicha entidad recíproca, por un valor total de 
$1.379.532.068. 
 

 
 

 
 
 

 
 

https://www.chip.gov.co/schip_rt/index.htm
http://jupiter.contaduria.gov.co/ibmcognos/cgi-bin/cognos.cgi?b_action=cognosViewer&ui.action=run&ui.object=%2fcontent%2fpackage%5b%40name%3d%27consolidacion_RT%27%5d%2freport%5b%40name%3d%27C05%20-%20Transacciones%20Generadas%20en%20el%20Proceso%20de%20Consolidaci%c3%b3n%20Serie%20Oficial%27%5d&run.prompt=false&CAMUsername=cgncognos2&CAMPassword=cgncognos2&p_p_entidad=923272462&p_p_periodo=2025-04-01
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Imagen No. 4 Correo enviado por Grupo Gestión Contable ANCP-CCE a Internexa S.A. 

 

 
Fuente: Información suministrada por Secretaria General de la ANCP-CCE. 

 

De la Imagen No. 4, se presenta la Relación de pagos concepto de: “(…) 

licenciamiento para implementar herramientas que nos permitan fortalecer el monitoreo, control y 
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toma de decisiones frente a la infraestructura de seguridad de los servicios de información para la 
compra pública que administra la ANCP-CCE". tal como quedo registrado en la entrada a almacén 
E166 de diciembre 2025 (…)”.   
 
A continuación, en la Imagen No. 5, se muestra de lo observado en la Imagen 4, 
la Relación de Pagos que la ANCP-CCE realizó a Internexa S.A, durante la vigencia 

2025, así: 
 
Imagen No. 5 Relación de pagos realizados por la ANCP-CCE a Internexa S.A., por concepto de “adquisición 

de Licencias" 

 
Fuente: Información suministrada por la Secretaría General de la ANCP-CCE a Control Interno 

 

 
✓ Internexa S.A, mediante correo electrónico: “(…) ITX_E MISHELLE ALEAN 

DE HOYOS Enviado: lunes, 16 de febrero de 2026 12:32 Para (…)”:  comunicó 
a las entidades del Gobierno con quienes  realiza transacciones económicas,  
entre las cuales se Encuentra la ANCP-CCE sí, con asunto: Asunto: “Informe 

Operaciones Reciprocas Trimestre 4 2025 INTERNEXA SA ID 81600000” en 
los siguientes términos: 

 
“(…) En cumplimiento de las normas emitidas por la Contaduría General de la 
Nación y con el propósito de que se gestione y concilien los saldos de operaciones 
recíprocas, informamos que, en el archivo adjunto en este correo, encontrarán los 
saldos que INTERNEXA S.A. NIT 811021654 Id Entidad 81600000 reportó con su 

entidad por el período Octubre-diciembre trimestre 4 del año 2025.  
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De existir observaciones, diferencias y/o comentarios sobres las partidas 
reportadas, agradecemos comunicarlas al correo itx_e_malean@internexa.com 

Quedo atenta a sus comentarios (…)” 
 

✓ La respuesta dada al correo que antecede por el Grupo de Gestión Contable 
de la ANCP-CCE a Internexa S.A el día 16 de febrero de 2026 10.23 p.m., 

con asunto fue la siguiente:  
 

“Asunto: RV: Informe Operaciones Reciprocas Trimestre 4 2025 INTERNEXA SA 

ID 81600000 
Datos adjuntos: 
CGN2015_002_OPERACIONES_RECIPROCAS_CONVERGENCIA.xlsx; FR 

conciliación 
Reciproca INTERNEXA Dic2025.xlsx; relación de Pagos INTERNEXA x 
Contrato.pdf; 
060SoporteEntradaE166.pdf; 059EntradaAlmacenE166.pdf 

 
Cordial saludo 
Señores 
CONTADORES SERVICIOS INTERNEXA 

 
Con el fin de dar respuesta al correo que antecede y en cumplimiento con lo 

establecido por la CGN para Conciliación de operaciones recíproca, nos permitimos 
informar que el id, código de consolidación de la entidad es 923272462 
correspondiente a la Agencia Nacional de Contratación Pública (ANCP) con NIT. 
900.514.813.  
 

Me permito adjuntar formato de conciliación de operaciones recíprocas para su 
diligenciamiento en el cual se encuentran las justificaciones de los registros 

contables realizados por la Agencia”: 
 

 

 

“OBSERVACIONES CCE 
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*Se presentan los valores registrados de la ANCP-CCE para validar con 
entidad recíproca. 
 

*Es de precisar que el valor del IVA es por un total $5.943.327,72 
 
*Así mismo el valor de $1.379.532.067,49 corresponde a la adquisición 
de unas licencias según contrato CCE-431-2025 cuyo objeto es " Adquirir 
licenciamiento para implementar herramientas que nos permitan 
fortalecer el monitoreo, control y toma de decisiones frente a la 
infraestructura de seguridad de los servicios de información para la 

compra pública que administra la ANCP-CCE". tal como quedo registrado 
en la entrada a almacén E166 de diciembre 2025. 
 

*Se anexa cláusulas contractuales y entrada de almacén. 
 
*Se anexa relación de pagos. 
Por lo anterior la Agencia realizó el reconocimiento del gasto en las 

cuentas respectivas conforme la normativa emitida por la CGN. (La 
negrilla es nuestra) 

 
✓ De igual forma, siguiendo la circularización de información sobre operaciones 

recíprocas entre Internexa S.A. y la ANCP-CCE, con corte al 31 de diciembre 
de 2025, el día 18 de febrero de 2026 a las 10:07 a. m., Internexa S.A. 

envió el siguiente correo electrónico al Grupo de Gestión Contable de la 
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. 

 
Imagen No. 06 Correo enviado por la ANCP-CCE, con asunto: “Conciliación Operaciones Recíprocas  

IV Trimestre 2025 – Internexa” 

 
Fuente: Información suministrada por la Secretaría General de la ANCP-CCE 
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En la Imagen No. 06, se evidenció que, la entidad pública Internexa S.A, 

reportó el valor de $1.410.812.740, en la cuenta contable 4.3.35.90, cuyo nombre 
contable corresponde a  “OTROS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES” y 

no tuvo en cuenta lo informado por el Grupo de Gestión Contable de La ANCP-CCE 
en el correo electrónico de fecha 16 de febrero de 2026 10.23 p.m., en el cual la 
Agencia informaba que,  “(…) *Así mismo el valor de $1.379.532.067,49 corresponde a 

la adquisición de unas licencias según contrato CCE-431-2025 cuyo objeto es " Adquirir 
licenciamiento para implementar herramientas que nos permitan fortalecer el monitoreo, 
control y toma de decisiones frente a la infraestructura de seguridad de los servicios de 
información para la compra pública que administra la ANCP-CCE". tal como quedo 

registrado en la entrada a almacén E166 de diciembre 2025 (…)” (La negrilla es 

nuestra). 
 

Así las cosas,  Control Interno observó La ANCP-CCE actuó de conformidad con el 
fin de conciliar las Operaciones Recíprocas con Internexa S.A, ya que esta última,  

no tuvo en cuenta lo informado por el Grupo de Contabilidad de la ANCP-CCE y 
reportó el valor total de $1.410.812.740, cuenta contable 4.3.35.90, cuyo 
nombre contable corresponde a  “OTROS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES” y no 

discriminó lo pagado por la Agencia de los licenciamientos de software por valor 
de $1.379.532.068 y el valor de $31.280.672 por concepto de Servicios. 

 
Sin embargo, para corroborar los anterior, Control interno el día 05 de marzo de 
2025, solicitó una explicación más amplia a la Coordinación del Grupo de 

Gestión Financiera, sobre las conciliaciones de saldos recíprocos entre la ANCP-
CCE con Internexa S.A: la cual fué suministrada mediante correo electrónico el 

día 05 de marzo de 2025 a las 15:41 p.m. con asunto: “Alcance solicitud 
Aclaración de operaciones Recíprocas con INTERNEXA S.A. a diciembre 
2025”, en los siguientes términos: 

 
(…) En atención a la solicitud de aclaración elevada por Control Interno sobre la 
diferencia en saldos de operaciones recíprocas con INTERNEXA S.A., se aclara que 

durante la vigencia 2025 se presentaron operaciones en virtud de 2 contratos con 
Objetos diferentes y por ello: tratamiento diferente en los registros de las 
operaciones. 
 
Se realizaron pagos sobre el CCE-393-2024 con Objeto de "Contratar el servicio 
de acceso a internet para Colombia Compra Eficiente" (Servicios facturados con 
IVA y registrados en la cuenta contable recíproca 5.1.11.80 -debidamente 

reportada por valor sin IVA  $31.280.672) y el CCE-431-2025 con Objeto de 
"Adquirir licenciamiento para implementar herramientas que nos permitan 
fortalecer el  monitoreo, control y toma de decisiones frente a la infraestructura 
de seguridad de los servicios de información para la compra pública que 
administra la ANCP-CCE." (facturado sin IVA y registrados respectivamente 
conforme al objeto en la cuenta contable 5.1.11.59 "Licencias" por 
$1.379.532.067,49; no reportada en atención a que no se encuentra incluida en 
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las reglas de eliminación de la CGN para su revelación en el reporte de Información 
Recíproca (…)”. 

 

 
En este contexto, de acuerdo con la información revisada por Control 

Interno, se evidenció que ANCP-CCE realizó los registros contables y el reporte 
de operaciones recíprocas conforme a los lineamientos establecidos por la 
Contaduría General de la Nación. La diferencia presentada se origina en que 

Internexa S.A. reportó el valor total en una sola cuenta contable, sin discriminar 
los conceptos correspondientes, lo que generó inconsistencias en el proceso de 

conciliación de las Operaciones Recíprocas. 
 

• Entidad Recíproca Canal Regional de Televisión del Caribe Ltda. Código 
Institucional: 131310000 

 
Imagen No. 07:  Saldo por conciliar por “Diferencia eliminada vía proceso de consolidación” entre Canal 

Regional de Televisión del Caribe Ltda. y la ANCP-CCE a 31 de diciembre de 2025 

 
Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP 

 
En la Imagen No. 07 se observó que la partida conciliatoria entre la ANCP-CCE y 
Canal Regional de Televisión del Caribe Ltda., es por valor de $ -117.226.888. 
 

El Grupo de Gestión Contable, con el fin de conciliar esta partida y en atención a los 
lineamientos establecidos por la CGN, así como para evitar que se reflejara en el 

formato “1c01ad86851265784e86ddad7818c23a52effb9b7058d3e445746ea38f7”,realizó las 
siguientes acciones administrativas: 

 
✓ Mediante correo electrónico enviado el 13 de febrero de 2026, el Grupo de Gestión 

Contable remitió comunicación al Canal Regional de Televisión del Caribe Ltda., en 

los siguientes términos: 
 

 
 

https://www.chip.gov.co/schip_rt/index.htm


 
 

 
 
INFORME DE LEY – CONTROL INTERNO 
 

 
 

 

 CÓDIGO: CCE-EVI-FM-05  

VERSIÓN: 01 DEL 01/07/2021 

 

Imagen No. 08: Correo enviado por la ANCP-CCE a al Canal Regional de Televisión del Caribe Ltda. 

✓  

 
Fuente:  Información suministrada por la Secretaría General de la ANCP-CCE a Control Interno 
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En la Imagen No. 08, se observó que, el Canal Regional de Televisión del Caribe 
Ltda. No discriminó las cuentas contables en observancia al catálogo de cuentas 

contables actualizado a 31 de diciembre de 2025 por la CGN, razón por la cual 
registró hechos económicos en las cuentas contables que no corresponden, lo que 

trae como consecuencia  el  procesamiento de registro Operaciones Reciprocas 
inexistentes.   
 

✓ Para soportar lo anterior, El Grupo de Gestión Contable de la Agencia, envío 
Correo a la entidad reciproca Canal Regional de Televisión del Caribe Ltda. 

 
Imagen No. 09:  Formato de Conciliación de Recíprocas ANCP-CCE enviado a Canal Regional de Televisión 

del Caribe Ltda. 

 
Fuente: Información suministrada por la Secretaría General de la ANCP-CCE a Control Interno  

 
En la Imagen No. 09 se observó que, con base en la información financiera 
consolidad a 31 de diciembre de 2025, la ANCP-CCE realizó el registro de los 

valores en las cuentas 2.4.01.02 Proyectos de Inversión y 5.1.11.27 
Promoción y divulgación, e incluyó dicha información en el formato de 

conciliación de operaciones recíprocas con corte al 31 de diciembre de 2025, 
remitiéndola a la entidad recíproca Canal Regional de Televisión del Caribe 

Ltda. – Telecaribe para su validación. 
 
Al no obtener respuesta por parte de la entidad recíproca, la ANCP-CCE procedió 

a reportar en el formato “CGN2015_002_OPERACIONES_RECÍPROCAS_CONVERGENCIA” el 
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valor de $117.226.888, correspondiente a la cuenta 5.1.11.27 Promoción y 
divulgación, de acuerdo con la información registrada por la entidad en los 

estados financieros para la vigencia 2025. 
 

• UNE EPM Telecomunicaciones S.A. 
 
 

Imagen No. 10 Saldo por conciliar por “Diferencia eliminada vía proceso de consolidación” entre Canal UNE 
EPM Telecomunicaciones S.A y la ANCP-CCE a 31 de diciembre de 2025 

 
Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP 

 

 
En la Imagen No. 10 se observó que la partida conciliatoria entre la ANCP-CCE y 

UNE EPM Telecomunicaciones S.A., es por valor de $ - 9.320.732. 
 
El Grupo de Gestión Contable, con el fin de conciliar esta partida y en atención a 

los lineamientos establecidos por la CGN, así como para evitar que se reflejara en 
el formato “1c01ad86851265784e86ddad7818c23a52effb9b7058d3e445746ea38f7”,realizó las 

siguientes acciones administrativas: 
 

✓ Mediante correo electrónico enviado el 12 de febrero de 2026, el Grupo de 
Gestión Contable de la ANCP-CCE remitió comunicación al UNE EPM 
Telecomunicaciones S.A., en los siguientes términos: 

 
 

 
 
 

 
 

https://www.chip.gov.co/schip_rt/index.htm
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Imagen No. 11: Correo enviado por la ANCP-CCE a UNE EPM Telecomunicaciones S.A. 

 

 
Fuente: Información suministrada por la Secretaría General de la ANCP-CCE a Control Interno 

 
En la Imagen No. 11 se ilustra que la ANCP-CCE reportó como entidad recíproca 
a UNE EPM Telecomunicaciones S.A. por transacciones económicas realizadas por 

un valor de $117.226.888, tal y como se evidencia en esta imagen por los pagos 
realizados por la Agencia.  

 
Sin embargo, en la Imagen No. 10 se observó que por parte de UNE EPM 
Telecomunicaciones S.A, se reportó como valor recíproco $234.453.776.00, la 

ANCP-CCE reportó el valor de $179.242.682 lo cual originó una partida 



 
 

 
 
INFORME DE LEY – CONTROL INTERNO 
 

 
 

 

 CÓDIGO: CCE-EVI-FM-05  

VERSIÓN: 01 DEL 01/07/2021 

 

conciliatoria por valor de $-9.320.732.  Este valor debe ser subsanado por la 
entidad UNE EPM Telecomunicaciones S.A ante la Contaduría General de la Nación. 
 
 

• Entidades Recíproca: E.S.P. Colombia Móvil S.A. (partida Conciliatoria por 
valor de $-21.308) 
 
El Grupo de Gestión Contable de la ANCP-CCE respecto de los saldos por 
conciliar con la entidad E.S.P. Colombia Móvil S.A. (partida conciliatoria por 
valor de -$21.308) , remitió correo electrónico del 12 de febrero de 2026, 
comunicado lo siguiente:  

 
“(…)Señores 

CONTADORES COLOMBIA MOVIL. 

 
Con el fin de dar cumplimiento con lo establecido por la CGN para Conciliación de 

operaciones recíproca, nos permitimos informar que el id, código de consolidación 

de la entidad es 923272462 correspondiente a la Agencia Nacional de Contratación 

Pública (ANCP) con NIT. 900.514.813. 

 
Se remite Relación de Pagos y formato Excel de conciliación de saldos del IV 
Trimestre de 2025 con corte a 31 de diciembre, con el fin de que ser validado y 
diligenciado por su entidad; en el caso de existir diferencias respecto a los saldos 

reportados como operaciones recíprocas, se solicita informarlas a los correos 

eliana.serrano@colombiacompra.gov.covivian.jaramiIIo@colombiacompra.g
ov.co, para proceder a realizar la verificación y ajustes respectivos (…) 
 

 

Al no recibir respuesta por E.S.P. Colombia Móvil S.A, La ANCP-CCE reportó 
el valor de ($ 53.569+ $131.004)= 184.573 frente a lo reportado por la ANCP-
CCE de $163.265, generó una partida conciliatoria de $-21.308. 
 
Quedó en firme el valor reportado por la ANCP-CCE en el formato 
“CGN2015_002_OPERACIONES_RECIPROCAS_CONVERGENCIA”, correspondiente a los 
pagos realizados en la Vigencia 2025 a E.S.P. Colombia Móvil S.A, al no 
obtener respuesta alguna al Correo electrónico enviado por la Agencia. 

 

b) Resultados seguimiento  
 

✓ Como resultado del presente INFORME DE SEGUIMIENTO A 

OPERACIONES RECÍPROCAS IV TRIMESTRE DE LA VIGENCIA 2025, 
control interno observó que se presentaron diferencias por conciliar por 

concepto de: 

mailto:eliana.serrano@colombiacompra.gov.co
mailto:vivian.jaramiIIo@colombiacompra.gov.co,
mailto:vivian.jaramiIIo@colombiacompra.gov.co,
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Diferencia eliminada vía proceso de consolidación, las cuales fueron 

detalladas en este informe, que corresponden a partidas conciliatorias que no 
fueron atendidas por las entidades Recíprocas con las cuales la ANCP-CCE realizó 

Transacciones económicas como son: 
 

• Internexa S.A. 

• Canal UNE EPM Telecomunicaciones S.A. 
• E.S.P. Colombia Móvil S.A. 

• Regional de Televisión del Caribe Ltda. 

En virtud de lo anterior, los valores reportados por la ANCP-CCE a 31 de diciembre 
de 2025 en el formato “CGN2015_002_OPERACIONES_RECÍPROCAS_CONVERGENCIA”, 

corresponden a los valores pagados durante la vigencia 2025 por la ANCP-CCE a 
estas entidades el Gobierno, las cuales reportan información a la CGN. 

No obstante, frente a los requerimientos de conciliación de información realizados 
por el Grupo de Gestión Contable de la ANCP-CCE a dichas entidades, no se obtuvo 

respuesta por parte de ninguna de ellas. Lo anterior impidió adelantar la 
conciliación definitiva de la información con corte al 31 de diciembre de 2025, y 

poder realizar la conciliación de las operaciones recíprocas en un 100% 
para su reporte a la CGN. 

De otra parte, en la vigencia 2025, Control Interno realizó dos (2) informes de 

seguimiento a Operaciones Reciprocas reportadas por la ANCP-CCE a la Contaduría 
General de la Nación y generó una alerta al área contable de la Agencia con el fin 
de exhortar a la entidad para la conciliación de información reciprocas, con destino 

al informe anual a la Comisión de Cuentas de la cámara de Representantes, de la 
siguiente manera: 

 
✓ Informe de Seguimiento a Operaciones Recíprocas IV Trimestre de la 

Vigencia 2024, el cual fue informado a la Comisión Legal de Cuentas de la 

Cámara de Representantes para el fenecimiento de la cuenta vigencia 2024. 
 

✓ Informe de Seguimiento a Operaciones Recíprocas II Trimestre de la 
Vigencia 2025,  en el cual se formularon las observaciones y 
recomendaciones a que hubo lugar por concepto de partidas conciliatorias a 

30 de junio de 2025. 
 

✓ Control Interno generó ALERTA a la Coordinación del Grupo de Gestión 
Financiera – Contabilidad con Asunto: ALERTA CONCILIACIONES RECIPOROCAS AL 

100% ANCP-CCE CON CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2025, en los siguientes términos: 
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“(…) En cumplimiento de la Ley 87 de 1993, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 648 
de 2017, el Decreto 403 de 2020, así como de la Guía de Instrucciones para 
Consultar las Operaciones Recíprocas, versión 6 de octubre de 2024 emitida por 

la Contaduría General de la Nación y en atención a las obligaciones de reporte de 
Operaciones Recíprocas con corte al 31 de diciembre de 2025 por la ANCP-CCE, 
así como a la solicitud de información que realiza la Comisión Legal de Cuentas 
de la Cámara de Representantes para el proceso de fenecimiento de la Cuenta 
Fiscal de la vigencia respectiva: 
  
Control Interno, mediante los informes realizados en la vigencia 2025 

sobre SEGUIMIENTO A OPERACIONES RECÍPROCAS IV Trimestre de 2024 
y II Trimestre de 2025 reportadas por la ANCP-CCE a la Contaduría General de 
la Nación, ha formulado recomendaciones, por lo cual se les recuerda sobre la 

necesidad imperiosa  de conciliar las operaciones recíprocas de manera diligente 
y Recomendación de Rigor sobre la depuración de estas operaciones recíprocas al 
100% con las entidades públicas del Gobierno con las cuales ANCP-CCE efectuó 
transacciones económicas. 

  
De otra parte, Control Interno en su rol de seguimiento a informes, con usuario y 
contraseña de Consulta suministrada por la Coordinación del Grupo de Gestión 
Financiera de la ANCP-CCE, ingresó a la Página Web de la Contaduría General de 
la Nación, descargó el formato: C05 - Transacciones Generadas en el Proceso 
de Consolidación Serie Oficial, evidenciado que, con corte a 30 de septiembre 

de 2025, se encuentran los siguientes saldos por conciliar: 
  
Imagen No. 1:  Total Saldos por Conciliar de Operaciones Recíprocas a 30 de septiembre de 2025 por 

la ANCP-CCE. 

  

 
Fuente: Formato C05 - Transacciones Generadas en el Proceso de Consolidación Serie Oficial, página 

web de la Contaduría General de la Nación 

  
 La Imagen No. 1 evidencia los saldos por conciliar de Operaciones Reciprocas 
reportadas por la ANCP-CCE a la Contaduría General de la Nación a 30 de 
septiembre de 2025, por lo tanto, Control Interno Genera ALERTA y exhorta a la 
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Agencia a dar cumplimiento oportuno y efectivo a la conciliación al 100% de las 
Operaciones Recíprocas realizadas por la ANCP-CCE con otras entidades del 
Gobierno, en observancia de la normatividad vigente y aplicable expedida por la 

Contaduría General de la Nación. 
  
De igual manera, para dar cumplimiento al suministro de la información a la 
Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes de Colombia: 
“Certificado de Depuración de Operaciones Recíprocas, debidamente 
conciliado al 100%” para el proceso de fenecimiento de la Cuenta Fiscal de la 
vigencia 2025. 

  
Por otra parte, Control Interno insta a la entidad a atender de manera efectiva las 
recomendaciones emitidas en los informes de seguimiento elaborados por esta 

Oficina correspondientes al IV trimestre de la vigencia 2024 y al II trimestre de la 
vigencia 2025, con el fin de fortalecer la oportunidad, confiabilidad e integridad 
de la información contable institucional en la Conciliación de Operaciones 
Reciprocas al 100% con otras entidades del Gobierno. 

  
Para dar cumplimiento y evitar sanciones a la entidad, Control Interno solicita el 
reporte de evidencias de la conciliación referida en simultaneo al 15 de febrero de 
2026, fecha de que vence el plazo de reporte de Información Contable Pública IV 
Trimestre de 2025 por parte de la Agencia a la Contaduría General de la Nación,  
 

 
Se les recuerda en el marco de la prevención del daño antijurídico de la 
importancia de la Conciliación de Operaciones Recíprocas de la ANCP-CCE al 100% 
(…)”. 

 

RECOMENDACIONES DE CONTROL INTERNO 
 

➢ Control Interno recomienda a la Coordinación del Grupo de gestión Financiera – 

Contabilidad continuar con  las actividades de AUTOCONTROL, 
AUTOREGULACION Y AUTOGESTIÓN, circularizando las partidas conciliatorias de 

las operaciones reciprocas con las entidades públicas  que se generan en proceso 
financiero de la  ANCP-CCE con el fin de cumplir con lo establecido por la Comisión 
Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes por cuanto  control interno debe 

informar, si la ANCP-CCE concilió  las operaciones recíprocas con otras entidades 
públicas del estado al 100%, dentro de la vigencia fiscal. 

 
➢ Control Interno encontró una ostensible mejora en cuanto al suministro de la 

información a Control Interno de manera ordenada, organizada, clara, consistente y 

oportuna. 
 

➢ Se resalta la adherencia del equipo Secretaría General – Financiero al proceso de 
seguimiento y evaluación en esta ocasión a Operaciones Recíprocas. 
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➢ Se exalta la mejora en la gestión de la circularización de la información para la 
conciliación de operaciones recíprocas entre las ANCP-CCE y las entidades de 

gobierno con quien realizó transacciones económicas a 31 de diciembre de 2025. 
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